
MIXISTERK) ])t FOMENTO.

LÍXPOSIC ION .

KjiifOHA; Pür Real decreto  de 1.“ de Junio 
de 1894 se reorgan izó  la  Junta Muuicipiil de 
prim era Enseñanza de M adrid , y  á  pesar del 
tiecipu trauscuiTido no se han cum plido la  m a
y o r  parte de las prescr^ l^ones de aquella  Sobe
rana disposición, lo  cual dem uestra que si no non 
irrea llza liles , cuando menos no han ijodido a r 
m onizarse entro si A' causa de lo coñipíeio de su 
orffanisino, redundando todo esto t'n perju icio 
notorio <le la  instrucción prim aria  i-n la caiiital 
d.e la  M onarquía,

Las organ izaciones adm in istrativas de l g i ‘- 
iiero á cjue pertenece la  re fe r id a  Junta, deb fii 
ser sencillas, dotadas de facultades pro]iias liimi 
diítinidas y  de ta l modo dispuestas, (¡m; en sus 
resoluciones la  lentitud no malogre' hi eticaoia. 
P o r  lo cual deben desaparecor las Juntas de 
d is ír ito , porque si bien es cierto que para crear
las se tuvieron  en cuenta consideraciones d ig 
nas de iiplauso, los frutos de ellas no se han 
recog ido en la  p ráctica , y a  por no haber fun
cionado debidam ente, y a  por otras causas que 
sería p ro lijo  y  aun enojoso enum erar, como ha 
fcconocido, no solo la  opinión pública, sino 
fataljión la Junffl CVntrñl en aljam as de sus se-
■ííonpB,
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l.o.s lazos que uiuui á  esta con las Juutíis de 
d istrito s<‘ hfUI?ni poi' extrem o rela jados, con 
ifra ve  detrim ento de aquel Centro d irectivo , 
cuya activ idad  y  e d o . para qu<‘ sean fi?cniidos, 
deben ('.rniinnicarsi-í fác iln ien te A Toda» las esfe
ras iln íidm iiiisirnción  de la cnseflnnza i>ri- 
m aria.

Fundado en t f!¡e ;>  razones, el M in is tJ 'O  que 
suscrili'- Viene la honra de som eter á la  aprolia- 
ción de V . M. id adjunto p royecto  do (ic'crero.

M adrid  12 de Junio (íe IHHii. =  KeS'oka, 
A . L . R. r .  de V. J[,, A u r e l ia s o  L ixarei?  
Hivas.

. K K A I. DECRETO .

D e acuerdo con lo propuesto por el M inistro 
de Fom ento;

En nom bre de M i Au.üustó H ijo  e l R e y  Don 
A lfonso X I I I ,  y  como R e ix a  R ecen te  d(?l 
Reino.

Veni¡;o en decretar lo  siguiente:
A rtícu lo  1.” En v irtu d  de lo  dispuesto en el 

art. á l 'l  de la  le y  de íi de Septiem bre de 1857, 
la d irección , gob ierno, rég im en  y  a<lministra- 
ción de la p rim era  enseñanza de M adrid  corres
ponderá á  una Junta especial que se denom ina
rá «Jun ta  M unicipal de p rim era  E n señ an za ».

A rt. Esta Junta se com pondrá de lós in
dividuos siguientes;

1,“ A lca ld e  del A yuntam ien to, Presidente.
2.® Un Inspector genera l de Enseñanza. V i

cepresidente,
T'n Ponoejnl dri Ayuntnm iento,
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4.® Dos padres de  fam ilia  qiiu no sean í'uii- 
cionarios públicos, y  cuyos hijos asistan á las 
escuelas de M ádrid,

5." ü nS iicerdo te , D ign idad  de la  Santa Isrle- 
sia Catedral.

Un D iputado Provinoia l.
Y  7." Los dos Inspectores m unicipales de 

p rim era  ensoilaiiza.
E l Concejal, los dos padres de fam ilia  y  el 

D iputadg p rov in c ia l serán nombrados por el 
- llin is tro  de Fom ento, á  propuesta ou terna del 

Ayuntam ien to en su caso; y  de  la  D iputación 
|)rovincial ó Comiákm perm anente do lá misma 
si aquélla  no se hallase reunida, en e l suyo. E l 
Inspector fi'fn i'ra l de Enseñanza sorn designado 
por el M inistro de l ram o, y  e l Sacerdote por el 
P re lado  de la diócesis.

Los individuos am ovib les que, por tanto, de
ban sor reem plazados, cesarán cuando pierdan 
el carácter por e l que fueron eleg idos, ó cuan
do lleven  cuatro años desem peñando el cargo.

Art. ;í .° La  Junta será au x iliada  en sus tra
bajos por un Secretario , que deberá tener títu 
lo de Maestro N orm al, y  haber déseuipefiado 
en propiedad, por espacio de d iez años , Escue
la  de 2.000 ó más pesetas de sueldo. Su nom- 
braniieuto se hará por el M in isterio de Fom en
to, en v irtu d  de propuesta en  terna de la  Junta, 
pudiendo ser separado p re v ia  form ación de e x 
ped ien te instru ido p or la  Cor¡>oración, oyendo 
al interesado, é in form ado adem ás p or la  Ins
pección  genera l d(í Enseñanza y  Consejo de 
lii ítru fc ió n  p íib lica. Tam b ién  podrá amones
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tarlo, suspendiéndole de eiupléo y  m edio sueldo 
por un p lazo  m áxim o dp tníinta d ía s , cuando 
las ñiltas no sean jn-avos.

E l Secretario  fcíndrá el sueldo de o .000 pe
setas, que se consignará oa los presiipuestos 
m unicipales, así como e l del personal y  cauti- 
dad para  el m ateria l ile la  yecre ta ria . Sus dc- 
reclios y  d(‘ beres scriin los m ismos (|ue los do 
las Jmi'tas provincia les, .'stahlecidos en la le y  
de  2;! de Ju lio de IKyñ y  en los articulos tiO, (i] 
V  6i' del Reíílam entü de‘ :¿0 de Ju lio d f  y
i-n e l de prim era enseñanza d<' iH) de Xoviem - 
hrc de y  disposiciones posteriores,

A rt. 4-“ i^a Junta um nicipal de prim era en
señanza de M adrid tendrá las fae,ultad('s. a tr i
buciones y  deberes qm i corresponileu A las 
Juntas provincia les y  locales de prim era ense
ñanza y  las que adem ás de éstas lo fueren  con
cedidas. Dependerá d irectam ente del M inisterio 
de Fom ento, (lucdando subsistentes todas las 
t'acultade,s que corresponden al Kectorado, re la 
tivamente, á nom bram iento eu propiedad, ceso 
y  separación de Maestros y  A u x ilia res , 'l'ondi'ii 
además las atribuciones slj^uientes:

1," F orm ar todos los años e l presupuesto 
genera l d(  ̂ j^astos de cuantos servicios de ella  
dependen, y  rem itir lo  en la  época oportuna al 
A jn intam iento, para (|ue éste pueda d iscu tirlas  
partidas no preti,iadaR en la le y , c inclu irlo  des
pués en  su pri’supuesto genera l.

Recabar de l Municipio, por dozavas 
parfi'S. el im porto de l presujiuesto de la  Junta, 
y  lia cer quo inírrese m i’nsualraente en la <XÍ'*
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im in id iiftl do priim -ra enseñanza, la iMial estará 
A cai’ fío d e i  T(ísonn'o dol Ayuntam iento, y  b u s  
fondos intiü'venidoíi i>oi' e l  Secretario  d e  la  Jun
ta, análofranuíntc á b  q u f sn practica i-n las 
Cajas provincia les.

pisprnicr ]n in vc i’sión ele los fondos del 
m ateria l de Escui-las, ten iendo en cuenta los 
presupuestos de los Maestros, despui'-s de  liabr'i' 
sido inform ados por los In«p<'Ctores uiuiiicipa- 
les y  aprohadiis por la Junta: liaeiendo que to
dos y  cadfi uno d<- diclios .Maestros pcreil)iin  en 
e fec tivo  las cantidades necesarias para subve
nir A las necesidades que ocasione el cou.«uino 
del iiiatevial uiovibh^ en su Escuda. Después 
(¡ue liaynu sido deducidas las sumas correspon
dientes á la Caja d(- pasivos, j)aííos a l Estado é 
iuipoi'tc del aseo y  lim p ieza  de las Escuelas. i*l 
resto de este capitu lo lo in vertirá  ¡n Junta, m e
d iante subasta, en m ateria l fi,io n inob iliario  
( ‘scolíir, procurando que resulte la conven iente 
uniform idad en todas las Escuc'las, y  (¡ue d iclio 
m ob iliario  sea construido con form e A los atle- 
lantos ped¿if>ófíicos,

4.'‘  E xam inar y  aprobar las cuentas de 
cuantos fondos w' in viertan  en la prim era en- 
sejlanza, ex ifíieu tlo  los com probantes y  también 
!a responsabilidad que marcan las leye.«. caso 
de ser in friiifíidas.

Xon ibrar. A propuesta de la Inspección 
m unicipal, los Maestros y  A u x ilia res  interinos, 
pnra cubrir las vacantes ([Ue ocurran en las 
Escuelas municipales.

Conceder lieenclii por i|nince días ¡i los
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¡Maestros que lo KolidtRii, ovondo siw iipn ’  A la 
Inspección proíVaioiial. L hs lictnicias por m ayor 
tiom po s(' aolicitfiváii (lií! Ministi-rid d(í F'o- 
luento.

7.“ P rópo íicr al A y iiiitiun ion to  la cm ie io n  y 
auiucnto de Ins Escuelas que á  b u  ju ic io  crea ne- 
cesai'iasparasubven ir á!us necesidades (le la  po- 
hlaeión, eu iplazáiidolas (‘ii aquellos lu-jares don
de sea uiils conv<‘n iente lii educiiciúii popular.

S," P ractica r las gestiones uecesariaa para 
ad(|uirir en arrendanneutn los locales ([Ue han 
(le o cu p a rla s  Escuelas, y  aprobar los .con tra -, 
tos. los cuales lio  podrílu nltiuiarsc. sin qu<‘ pre
ceda dictam en fa vo ra lile  de  la Inspección p ro 
fesional acerca de- las condicioncíS pe,da}rógicas 
de a(|uéllos, d<‘l Módico IVlKÍonista de las Es- 
cu(;las y  del A rqu itecto  nuinicipal.

A cordar v  proponer las reconiptrnsas :i 
que el pcu'sunal encarjíado de la  enseñanza se 
liubiese liocho acr<-edor ]mv m éritos ex trao rd i
narios.

10. Am onestar y  trasladar de- una Escuela 
á otra á los Maestros y  A u x ilia res  que se liicifí- 
ren acj’eedores á esta severa m edida. Respecto

los prim eros, se procederá á  la fornuicion del 
oportuno <?xpi-difnte.

11. Pr<'curar qu<' c'U las Escuelas se p ro 
m ueva e l trabajo manual como m edio y  com- 
])le.mcnto de la (íducaeiún <1<‘. los niños.

. 12: Or^'anizar e.xcursioiies escolares e.n In
¿■poca de vacaciones ó durante e l curso escolar, 
en e l tiem po y  form a que la  Junta acuerde.

1.-!. K e u n i r  lo s  d :U n «  o s t a d is t i c o s  di.’ la  |u-i-
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m era i;i!scñ<i!izn en M adrid y  rein itirlos á la 
Inspección jrpneral íUíI ninio.

Y  14. Cm npliin fu tar cuantas disposiciones 
do cari'ictt'r genera l ñ partien lar si- dieren pnr 
la  S n i 'e f io r id a d .

ArT. ó ," E l Pr<'sid*'ntt^ de la Juntn m unici
pal, »  ip iien  liajía hus veces, ordenará los pairos 
<lel personal y  niat(‘r ia l d<í aliiuileri-s de ndili- 
uins para Eseuela¡< y  do cuanto tRii^ra relación 
con la onsetíanza, d<!l>iendo rea lizarse d id ios  
pajfos con conijileta iiidc.pendcncia df- la C'outa- 
taduria iuu iiici]ia l. pero con sujeción A las dÍ8- 
poKiciones <¡ue rifren para la contabilidad- fiti 
las JuntiKs provincia les.

A rt. (i.'’  La admitíión de los alumnos en las 
Escuelas, sin excep tuar la  J lodelo municipal, 
correrá  á cargo  do los Ten ien tes de A lca ld e  
de  cada d istrito, auxiliados por los funciona
rios que a l efecto  designe l a  Junta municipal 
de p rim era  e n s e f i a i i z a .  los cuales tendrán la  
gratiflcación  de üOO pesetas anuales. Estos car
gos no podrán ser desempeñados por n ingún 
Maestro n i A u x ilia r  de las Escuelas.

Los M édicos, Jefes de las Casas de  Socot’ro 
on cada distrito, ó. en su defecto, e l Facn lta ti- 
To de las m ismas que ellos designen , reconoce
rán á los niños antes de ingresar en las Escue
las, ce itiflcando de hallarse éstos vacunados y  
de  no padecer en ferm edad  alguna contagiosa. 
S in este requ isito  no podrán ingresar los a lum 
nos en las Escuelas,

A r t, T/  L a  Junta ce lebn irá , por lo menos, 
h’ps seflionef ord inarias <mda mes y  las elítvnni'-
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diiiarias que- crej-ero inicesttvin, f'aeílim iidn d  
Ayu iita in ientn  ol ÍocíiJ en qao hayan (Ir ce leb ra r
se, con en tera  in<lepe,n'clenria do otros Centrr)S.

Aj't. ft." T odas  las disposiciones fíi-ncrales sri- 
lirep rim eraen se flan za  serán ap licab les ñ lafi Es
cuelas y  A los Maestros tU; M adrid, sin otras e x 
cepciones (lue liiK establecidas en este decreto.

Avt. !t.“  La Inspticción d é la s  Ksoueias de 
M adrid se liará por tres Inspectores m unicipa
les, que d isfru tarán 5.000 pesetas de sueldo, 
cada uno y  tendrán las condiciones, derechos 
y  deberes que el H ea l decreto de '21 de M arzo 
último señala  A los provincia les.

A rt. 10. Queda derogado e l Rea> decreto  de
1." de Junio d<- 1H94 y  cuantas disposiciones se 
opongan A las consijínada^i en el presente.

DIílPOSICIONES ’I'BANSITOBIAW

1,“ La  nueva Junta m unicipal se constitu i
rá con a rreg lo  á este decreto, dentro de los v e in 
te días sigu ientes ó su publicación, o rgan izán 
dose el personal con estricta sujeción al m ismo, 
en e l p lazo más b reve  posible.

2.* L a  Junta m unicipal, una v e z  constitu i
da, form ará el reg lam ento de su rég im en  in te
r ior, e l cual deberá ser aprobado por m ayoría  
absoluta de Vocales.

Dado en Pa lac io  á doce ele Junio de m il 
ochocientos noven ta y  3 e is .= M A K IA  C R IS T I- 

M in istro  d e  F o m en to . A l 'r e l i . í x o  
I.U’ ARf:» KrvAs.
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